
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240385- 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240385 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: AESPIRAL CONSULTORES se I LIC FRANCISCO BENITEZ 78 INT 9, PROGRESO TIZAPAN, ALVARO OBREGÓN, 01080 / 5529005975. 5529005975 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Del 19 de sep. al 04 de oct. de 2024. 

Pos. Clave Articulo _C:a_ntidad 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

!Unidad 
SER IMPARTIR TALLER 

OBSERVACIONES 
Impartir taller. 

PRIMER ENTREGABLE 

Descripción 

' . ' 

1. Ficha descriptiva del taller en formato Word, en la que se debe incluir datos de las distintas 
dinámicas que se realizarán durante el Taller "Circulo: Tejiendo redes": Nombre de la actividad; 
Objetivo; Temas por abordar; Estrategia de aprendizaje o técnica instruccional; Resultados 
esperados; Duración; Materiales; y Requerimientos. 
Fecha de entrega 20 de septiembre de 2024 

SEGUNDO ENTREGABLE 

1. Presentación en formato .PPT que se empleará como material de apoyo para la impartición 
del Taller "Circulo: Tej·iendo redes', en el que se deberán abordar las temáticas específicas: 
inteligencia emociona y autocuidado. Fecha de entrega 23 de septiembre de 2024. 

TERCER ENTREGABLE 

1. lmpartición del Taller "Circulo: Tejiendo redes", dentro del 2'Encuentro de la Red 
lnteramericana de Enlaces de Género de los Poderes Judiciales de los Estados parte de la 
Convención de Belém do Pará, a través de la plataforma digital Zoom.Fecha de entrega 26 de 
septiembre de 2024. 

CUARTO ENTREGABLE 

1. Reporte final del Taller "Circulo: Tejiendo redes", en formato Word, en el que se incluirá una 
descripción de los resultados del taller. Fecha de entrega 04 de octubre de 2024. 

1.Plazo de entrega: 12 días hábiles. 
2.Fecha inicio: 19 de septiembre de 2024. 
3.Fecha fin: 04 de octubre de 2024. 
4. Lugar y forma de entrega: La persona prestadora de servicios deberá impartir el Taller 
"Circulo: Tejiendo redes", que se llevará a cabo dentro del programa del 2º Encuentro de la 
Red lnteramericana de Enlaces de Género de los Poderes Judiciales de los Estados parte de la 
Convención de Belém do Para como parte del proyecto "El derecho humano a los cuidados. 
Una agenda en construcción". El primer entregable deberá ser entregado el 20 de septiembre 
de 2024 y consiste en la ficha descriptiva del taller en formato Word, en la que se debe incluir 
datos de las distintas dinámicas que se realizarán durante el taller en comento: Nombre de la 
actividad; objetivo; temas por abordar; estrategia de aprendizaje o técnica instruccional; 

P. Unitario 
3,765.52 

CONTINUA 

Importe Total 
3,765.52 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO 2ARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240385 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: AESPIRAL CONSULTORES se / LIC FRANCISCO BENITEZ 78 INT 9, PROGRESO TIZAPAN, ALVARO OBREGÓN, 01080 / 5529005975, 5529005975 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/09/2024 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 19 de sep. al 04 de oct. de 2024. ' ' '  

Pos_ Clave Articulo Cantidad !Unidad! Descripción 
resultados esperados; duración; materiales; y requerimientos. El segundo entrega ble deberá 
ser entregado el 23 de septiembre de 2024 y consiste en la presentación en formato .PPT que 
se empleará como material de apoyo para la ímparticíón del taller referido, en el que se 
deberan abordar las temáticas específicas de inteligencia emocional y autocuidado. El tercer 
entregable consiste en la ímpartíc1ón del taller en comento. el 26 de septiembre de 2024, a 
través de la plataforma digital Zoom. El cuarto entregable se deberá entregar el 04 de octubre 
de 2024 y consiste en el reporte final del taller referiao, en formato Word, en el que se incluirá 
una descripción de los resultados del mismo. Lo anteriormente descrito deberá ser entregado y 
enviado en las fechas programadas a los correos electrónicos: MColor@mail.scjn.gob.mx y 
MPaez@maíl.scjn.gob.mx. 
5. Forma de pago: : El monto correspondiente a la ímpartición del Taller "Circulo: Tejiendo 
redes", que se llevará a cabo dentro del programa del 2º Encuentro de la Red lnteramericana 
de Enlaces de Género de los Poderes Judiciales de los Estados parte de la Convención de 
Belém do Pará como parte del proyecto "El derecho humano a los cuidados. Una agenda en 
construcción", será pagado en una sola exhibición medí ante transferencia electrónica una vez 
se haya entregado y recibido el entregable a entera satisfacción por parte de la UGCCDH, a 
los 15 dias hábiles siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) y evidencia de la recepción de 
los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
6. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
7. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/145/2024 
8. Clasificación: Especial 
9. Fundamento de autorización: Articulo 35,45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Adminíslración 11/2019. 
1 O. Organo que autoriza: Dí rectora General de Recursos Materiales 
11. Fecha de autorización: 18 de septiembre de 2024 
12. Unidad responsable UR: 24310970S0010001 
Partí.da presupuestaria PP: 44201, ID MIPES 14640 
13. Area solicitante: Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos. 
14. Administrador del contrato: Marycarmen Color Vargas, Dírecfora de Igualdad de Género de 
la UGCCDH, como administradora ael presente contrato, quien supervisará su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, debera revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe 
el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los seNícíos. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

P. -Unjtario Importe Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240385 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMEIHO 

S001 

PROVEEDOR: AESPIRAL CONSULTORES se / LIC FRANCISCO BENITEZ 78 INT 9, PROGRESO TIZAPAN. ALVARO OBREGÓN, 01080 / 5529005975, 5529005975 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Del 19 de sep. al 04 de oct. de 2024. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descripción 

. ' '  

En los términos de la Ley General de Transparencia t Acceso a la Información Pública. toda la 
inforrnac1ón ienerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a�uella relativa a datos 3ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divul9;dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V. VII, VIII. X y I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
IMPARTIR TALLER 

P. Unitario 

Subtotal CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100. M.N. LV.A. 
TOTAL 

DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

3,765.52 
602.48 

4,368.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 
DECLARACIONES 

1.- L:1 Suprem3 Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprnma Corte" por conduelo da su representante para los efectos de este inistrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el m;h:m'lo órgano depositario del Poder Judlc,al de la Federación, en term1nos de lo dispuesto en los afticulos 94 de la Cons!lluclón Polltica de los Es!ados Unidos Meiocanos y 1º. fracción 1, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacion 
1.2.• la presente contralaClón realizada medianle adjudicacion directa fue autorizada por la pe1sona titular de la D1recc1on General de Recursos Mateilales, de conformidad con lo previsto en los arllculos 35. 39 lraccKln 11, -45. fracción l. 47 lracclón IV. 95, 96 del 
Acuerdo General de Admm1st1ac16n XIV/2019 y 1 1 6  del Acue,do Gene,al de Adml nlstrac10n Jl(2019 del Comité de Gobierno y Adm1nisttac16n de la Suprema Corle de Justicia de la Nación de siete de noviembre de dos mil diec111ueve, por el que se regulan los 
procedun1en1os pa,a la adqu1s1c1on arrendam1en10, admin,slmción y desincorporac16n de bienes y la con1ra1ación de obras, y pteslación de serv1c10s requeridos por la Suprema Cone de Justicia de la Naci6n (Acuerdo General de Adm1ms1racion XIV/2019). 
1.3.- La persona l1b.Jlar de la Oireccion General de Recursos Materiales esté facullada para suscribir el presente Instrumento, de co11f01midad con lo dispues10 en los articulas 25. l'Jacción X. del Reglamento Organico en r..latena de Adm1mstradón de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y 1 1  tercer párrafo, del Acuerdo Genl!fal de Admimsuac1ón XIV/2019 
U.- Pa1a lodo to relacionado con el ptesente contralo, sel\al a como su domlci Mo el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez numero 2. colonia Cenuo, alcaldla Cuauhlémoc. código postal 06060 Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que implica la pre.sentc contratac1 on se realizara con cargo al Centro Gestor 24310970S0010001 Partida Presupuestal 44201 Centro da costos 193, ID MIPES 14640. 
11.• El "Prcslador de ServfCios" m•mifies1-a por su propio derecho y b3jo protesta do decír verdad que: 
11.1 • Es una persona moral con naCIOOalldad mexicana que cuenta oon lo capncidad de ejercicio pa(a ac1uar en ol pr osenle contrato, 
11.2.· Conoce perfeclami!nte las especificaciones fécmcu de los serv,cios requeridos por la ·suprema Coite� y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a sa11sfucc1ón de esta 
11.3.· A la fecha de ad,ud+cacton de la presente contra1acion. no se encuentra 1nhab1h tado confoune a la regulación aplicable a los Poder12s Ejecutivo, Leg1slaovo y Judicial de !a Federac10n para celebrnr contra1os asimtsmo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artl eulos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admm1strac1óo XIVf2019 
IL4.- Conoce y acepla sUJelarse a fo previsto en el Acuerdo Genernl de Adm1111stración XIV/201 9. 
11.5.· Parn todo lo relacionado con el presente contrnto señala como su dom1c1�0 el indicado en la caralula del pre,ente 111slmmento. en el apartado denominndo "Prestador de Servidos�. 
111.- la "Suprema Corle" y el "Prestador de Servicios", a quienes de m,1nera conjunla so le.s identificad como las "Partos" declar:1n que: 
111.1.- ReC1Jnocen mu1uamen1e la pe1sonalldad jundica con la que comparecen a la celebraclOn del presente tnslrurnento y manifiestan que todas las comuntcac1ones que se realicen entre eHas se dirigirán a los dom1cdios indicados en los anleceden1es 1 • y 11 5 
de este 1ns1rumento. 
111.2.· las ·Parles· re<:onocen que la cmálUla del presente contrato fmma pa,te tnll"grante del presente tnSltrumento con1racl\1al. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente con�rato. por lo que estan de acuerdo en someler..e a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El ·Presladoí de Serv1C10s· se compromete a proporclonm los serv1cms descotas en el presente instrumenlo y respeta, en lodo momento el obJeto, precio, plazo y condlc1ones de pago señaladas en ta cariliula y las clausulas 

del presente ins1rumento conlrato durnnte y hasia el cumphrniento 101at del ob¡eto de este .icuerdo de voluntades El pago sei'rnlado en la presente clausula cubre el 101al de los servtc1os contratados por ro cual la ·Sup,ema Corte ' no tiene obligac,6n de cubm 
ningt..111 Importe adicional. [En caso de que et vencm11en10 de los pl1tzos senalados en el presenie Cono ato se ubtQue en un dla mhábtl, el plazo se recoirera al dla hab� inmediato stgwen1e¡. 
Segunda. Requtsilos para realizar los p3!JOS rospeclivos. Para efeclos fiscales el ·p,e51ador de SOMcios· debeta presentar la n las facturas o comprobante respecti

vo a nombre de la ·suprema C011e· segun con,ta en la cedula de ident1ficac1on fiscal, e,cpedida 
por la Secre1ar1a de Hacienda y Cred110 Publico con el Registro Federill de Contribuyentes SCJ9502046PS 1ndtcnndo el domicilio senalado en la dedarac16n 1 4 de este instrumenlo y demas requisitos fiscales a que haya lugar. copia del inslrumenlo con1rac1ual 
y copia del documento med1ilnte el cual fueron PfCstados los servicios a entera sa1tsl:lcc1on 
Las "Partes" convienen que la 'Suprema Corte� podril en cuatqu1e1 t111Jmento. retener los po.gos que tenga pendientes de cub1ir al �p,est:1do1 de Servicios·, en caso de que este ultimo incumplo cuales q111ern de las obhgaciones pactadas en el p1ese11te fnstrumenlo 
COf1tractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenc1ont1lt"s seran dele-11111nod3s por la "Supr�ma Corte· en funcion del 111cumplin11e1110 decrclado. conforme fo siguiente. 
En caso de lncumplim1en10 de In obligaciones pactadas en el 111strnmen10 contractual y de sus Ane)(os, la ·supr�mA Corte· podrá apnea, una pena convenc1onol hasta por el 30% del monlo que corresponda al valor de los servioos (sin 111clwr IVA) que no se 
hoyan recibido o bien, no :;e hayan recibi do a ,miera sa�sfacc1on de la ·suprema Cotie·. Oe existir lncumpl,nuento parcial. la pena se a¡ustara pro1>orc1onalrnente al porcema¡e incumplido. 
En caso de que no se 01org11e pr61roga Al ·Pre!.lador d: Se1v,c1os • respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato se aplicarA una pena convencional por atrasos que le sean ttnputables en lil entrega de los bienes. prestación de tos servicios 
o en la e¡ecucion de los traba¡os, eqwvalente al monto que resulte de apllcar el 1 por ciento diano a la cantidad que 1mpoJ1on los bienes pendientes de entrega, los serv1ct0s no p1estados o lo-; conceptos de 1raba1os no ,eahzados, y no podfan etceder del 30 '!'l. 
del monto totol del contr.110. 
Sl las penas c01wencionales 1ebasan el porcenta¡e sei'lalado amenormeme, se tnic1ara el procedimiento de resc1s1on del contr3IO 
las penas podnm descont:,rse de los montos pendientes. de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al ·P1e,¡tador d� Serv1Cios· y, de ser nt!cesano. lngre:sando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Cor1e·. 
Cu.:irt.a. Monlo del conlr.110. El monto del presente conimto es de e S3,765 52 {lres m� setecientos sesenta y c111co pesos 521100 M.N.) anles de 1mpueslos conformo la nom10.t1V1dad ap�cabJe 
Quinl3. Lugar de prestacion de los ser,icios y condiciones de pago. "El P1es1ador de Servicios� debe realizar la preslaci6n del servicio, objeto de este conbalo. en los s1gulen1es lerinmos. la persona prestadora de serv1c10-; debera impart11 el Taller 
"C1rcuJo: Tejiendo redes", que se !levara a cabo denlro del programa del 2• Encucnlro de la Red lnler3mericana de Enlacos de Genero de los Poderes Judici.1les de los Estados parte de 13 Convención de Bolem do P.1ra como paf1e del PfOyecco "El 
derecho humano a los cuid3dos. Una agcnd.1 en construccion". El p11me1 emregable deber1:1 ser entregado el 20 de septrembre de 2024 y consiste en 1a ficha descoptiva del caH er en formato Word. en la que se debe 111clw1 datos de las dishntas d1namlcas 
que se reillizarán durante el taller en comemo. Nombre de fa actividad· obJet1110: temas por abordar estra1eg1a de aprendizaje o técnica insttucctonal, resultados esperados, durac,on: malenates v tequenm1en1os El segundo en1regable debera ser entregado el 
23 de sepllembre de 2024 y consisle en lc1 preseniación en !OJmato PPT que se empleara como material de apoyo parn la imparllct6n del taller 1efendo, en el QUe se deberán abordar las 1ematicas especificas de ln1ebgenc1a emocional y au1ocu1dado. El tercer 
ent1egable cons1!;1C en 1a 1mpar1tc10n del laller en comento, el 26 de sep11emore de 2024, a traves de la plataforma dlg11al Zoom El cuarto enlregable se deberá entregar el 04 de octubre de 2024 v consiste en el repone final del taller referi do, en formato Word, 
en el que se 1nclu1rlt una descr1pc10n de los resullados del mismo Lo ante11ormenle descnto tlebetil ser entregado y enviado en las fechas programadas a los correos electrOmcos. MColor@mail scjn.gob mx y \iP, ·,:·�.n '' :,r;n J9l' •.n. El monto 
coITespondrente a la lmpartición del Taller "Clrcuto· Te¡nmdo redes·. que se leven� a cnbo dentro del pro91ama del 2� Encuermo de la Red lnteramerfcana de Enlaces 00 Género de lo5 Poderes Judiciales de los Estados parle de la Convenc1on de Selem do 
P.sré como parte del provecto ·El der&cho humano a los cutddrlos. Una agend:1 en const1ucci611·, sera pagado en una sola exh1lnc1on mediante transferencia electrónica una vez se haya entregado y tec1b1do el entregable a entera sat1slacc10n por parte de 1a 
UGCCOH. a tos 15 dias hAblles s,gu.entes a la p,esentacion del Comp1oban1e Fiscal D1g1tal por Interne! (CFDI) y ev1denc1a de la recepcion de los servicios a entera sat1sfacc16n de la Suprema Corte de Just1c1a de la Naaón En terminas del Arllculo 159 AGA 
X1Vf2019. el pago deberá ser poscelior a la prestac10n de los serv1c1os 
Sex.la. Vigenc,.1 del contrato y pl.1zo de prestación de los servicios. la!I �partes· convienen en que IA vlgencm del presente conllalo sera del 19 de septiembre al 04 de octubre de 2024. A la te1mmilc1ón de la vigencia de esta conlratación, no se detiern 
conunu;1r r.on l'll sP.rvlf:in ob¡elo de esle contrato 
El plazo de los serv1c1os paclado en este con1ra10 umcamenle podra ser prOírogado por causas plenamente ¡ust1ficadas, previa prcsentac1on de la solicitud respectiva. autes del venc1mmnfo del plai:o de e1ecuc1on por parle del "Preslado1 de Serv1c1os" y su 
acep1nc10n por pmte de In ·supr@mn Corte", En c.1so de �1e el 1111cio de 13 prestaCion del serv1c10 materra de este mstrurnenlo conuacrual no seo posible por causns unputables a la ·suprema Corti)", esla s.i reabzari'\ en la fecha que por escmo le serlale el 
·,O.drmrnstrador• del contrato ol "Prestador de Se,viclos·. 
St?ptima. Garan11a de cumplin11en10. De confornudad con !o establecido en el articulo 169, fraccion 11. cuarto párrafo del Acue,do General de Adm1m5trac1011 XIV/2019. se exceplua la presenlac,On de la lianza como garan11a del cun,plhruento del contralo, loda 
vez c¡ue el monto del presente ooolr3to no excede la can11dad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su to1al1dad de manero pos.tenor a la prestación de los servioos 
Oct.1v.i. Pagos en e1t:ceso. Tratandose ele pagos en exceso que hilya 1ecih1do el ·Pres1arlor de Servicios·. este debera rei ,'llegrar les cantidades pogadllS en exceso mas !os intereses que se calcularan conforme a una lasa que sera igual a la estahlectdH en el 
Codigo Fiscal de la Federac1on y la ley de Ingresos de la Federac10n como s1 se uatara del supuesto de prorroga pma el pago de créditos fiscales Los ca,gos se calcularan sobre las cantidades pagadas en e�ceso en cada caso. y se compul111an por dlas 
nalurales. desde la fechn del pago ni '"Pn,slndo1 de Serv1c1os�, hasta la íecha qui!! se pongan efectivamente !ns cantJdn<les a dispos1c1on de la •suprema Coite·. 
Novena. Propiedad lnlelectuar El ·Pfes1ador dt! Se1vic¡os· asume 101almc11te la responsabilidad pa,a el caso de que al p,estar los se1vlc1os. ob¡eto de este contra10 lnfr1n1a der�cho5 de: propletfad intelectual y por lo tanto libera a la �sup,ema Corte• de cualqi..uer 
responsab,lldad de caracter civil. penal. fiscal. de marca ,ndustm1I o de cualqu1e1 otra índole 

.Asnnrsmo. se precisa que esra proh1b1da cuatqu1e1 reproducc1on pare.al o lota! o uso d1st111to de la documenlacron propordon,ida por la �súprema Co11e·. con motivo de la J)fe-slac,on de los serv1c10;; objelo del prl!!sen1e conlralo. 
Decima. lne1t:is1encia de rclacion laboral. Et ·Preslador de Servicios� como empres,mo y palr.m del persom'II que acope para el cumplunt ento del presente contrnlo sera en todo momen10 el uni co responsnble 11n1e sus 1raba1 adores de todas las obligaciones 
que se denven de t.1s d1sposicM>11BS labo<ales y demas 01denam1eo1os en matena de rrabaJO y de seguridad soci.tl p& lo que respondera de Jodas las reclamaciones que sus uaba¡adores presenlen en su contH, o de In �suprema Cortl!!· por tanto. este Alto 
Tnbunat queda1ó relevado de toda responsAbr�dad en tol stntJrlo. la ·supreme Corte· es1ara facultada para requerir al �Preslndo, de Servicios• los comprobentes ele aíihacion de sus traba¡nd01es al IMSS, así como los con,p,obantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT o lMSS 
En caso de que alyuno o algunos de los trnbaJadores dcl ad¡udic31a110 e1ecuten o pre1endan e¡ecutar alguna reclamacK>n en contra de la •suprema Corte�, el "P1estador de Serv1c1os· deber� reembolsar la tolahdad ae los gastos que erogt1e la ·suprema Cone· 
por concepto d<! traslado v1a1icos hospedaie. transportac,on, ahmentos y demas 1nheren1es con el fin de acredi t.tr an1e la nutorid:id competente que no existe relación l�lH>ral alguna con los mismos y deslindar a la ·Suprema Corte· de cualqu1e1 tipo de 
responsabilidad en o?Se sentido. Las ·Pa1tes· acuerdan que el 1mpo1le da los reteudos gastos que se llegaran a ocasionar podfli ser deducido por la ·suprema Corte� de las foctur:'IS qui!! se encu�nlr,m pendientes de pago, independre111emen1e de las acciones 
�1IP,S q11e i;A pud,nrnn ejercer 
Decim"3 Pnmera. Subcontralacion. la ·sup,ema Cone· mamfi�sla que no aceptara la subcontrulaetón para el cumpffmíen10 dl!!I ob¡eto de e,ta contratacion. 
Para loii efectos de e5ia contra1ae1on. se entiende poi 5ubcorma1.1c1on el .1cto mediante el cual el ·Preslador de Sl!!rvK:1os· encomienda a otra persona lis1ca o 1urld1ta. la e¡ecucmn pmc1;,I o tolal del ob1eto del contrato 
Oeclma Segunda. Responsabilidad Civil. El ·P1t:!itddor de Sé,...1c1os. respondera por 1os daños que se causen a los bienes. en posesión o en propiedad de la ·sup,ema Corle� con mo11vo rir.l c11mplim1ento al ob¡elo de csle contralo. aun cuando no ex1st11 
negligencia La reparnc10fl del da11o cons1s1lr a. a dlttccion de la ·Sup1ema Corte·. !!fl el reslablecim1enlo de la s1t11ac1ón onfefior. cunndo eRo sea posible. o en el pa�o de daños y per,u1c1os con independencia de e¡ercer las acc10nes legales a que haya lugar 
Oecima Tercera. lntrnnsmis1bilidad de tos. derechos y obligaciones denvados del presen1e conirato. El ·Prestodo1 de Serv1c1os· no podra ceder. gra\/m tr;m,;fenr o afectar ba10 cualquter !llulo, pa1cml o 1otolmente a favor de oua persona lls1ca o rnornl los 
derechos y obllgac1ones que deriven del presen1e co11ua10 con e1rcepc16n de los derechos de cobro. con auto11zac1on previa y expresa de líl ·suprema Corte�. 
Oecima Cuar1a. Del fomento a la transparencia y de la prolecc1on de datos personilles, las "Partes� reconocen que la 111tormac1on contenida en el p1esente conttalo y, �n :.u caso, los eni,egables que se generen pod,an ,;er suscep11bles de clasificarse como 
reservados y/o confidenc,ales, en te1m111os de los arucu!os 106 1 1 3  y 1 16 de la ley General de Transparencia y Acceso a ta lnformac1011 Publica. as1 como 98 1 1 0  y 1 1 3  de la Ley Feder<1I de Transparencia y Acceso a IA lnfoonaciOn PUbl1ca. El ·Prestador de 
Serv1e1os· se ottliga a no re11l1zar acciones QUe cornprome1an ta seguridad de las 111s.talac1ones de 1a ·suprema Cone· o pongan en riesgo la Integridad de su personal, as, como abstenerse. conlotme a las dispos1c10nes aphcables de dar a conocer por cuak¡mer 
memo a qu,en no 1e11ga de1echo docu1nen1os, registr os, unagenes constancias estad1sllcas. reportes o cu<1!qt11er otro 1nlormac1on clasificada como reservada o confidencial de la que 1enga coooc,m1ento en e1ercic10 y con motivo de la prestaclon del serv1ct0 
los trc1ba1os e¡ecutodos. 101al o pa1c1almeme. espec,ficac1ones ven general la 1nformac11:m que se encuentre en el lugar de su e¡ecuciofl o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el ob1eto del p,esente contiato. son p,op1edad de 

la ·suprema Corte· por lo que ol ·Prestado, de Serv1c1os· se obliga a devotver o la vsup,emn Corte· el mnterml que se le hubiese proporcionado as/ como el material que llegue a realiza, obllgi\ndose a abs1enerse de reproducll'los en med,o electtomco o f1 s.co 
De conf0fm1d;iri cnn Jo e!.lablec1do en el articulo 59 de 1a Lev General de P101ec:o ón de Catos Personales en Posesión de Su¡etos Obhgados (LGPOPPSO). el "Preslador de Servicios· 11sume el ca1¡\cter de encaryodo del lrahmuento de los datos pe,sonales QUO 
tl!!nga ,1cceso con motivo de la docurnentac10n que maneie o conozca al desarrollar l.is ac11V1dades obJülo del presente contralo as1 como tos resu ltados oblerndos, po, lo que no tendra poder alguno de dec1s1on sobre los da1os pe1sonales los datos personales 
que recabe el encargado son urnca y exclus,vamenle pora el cump• mumto del ob¡elo del presenle Conlralo En ese senudo. el "Prestador de s�rv1cios· se obtiga a lo s,gw,mte. 
e,. AbSh!ners� de tlritm los dalos person,Ms pata linnl,dad�s distin1as a l3s aulor1zadas por 1;i ·Suprema Con�·. 
b. Guardar conlidenci:alrdad y abstenerse de transfem los da.to:i pe,sonales !ni.lados. asl como 1nforrnar ¡¡¡ la �suprl!!ma Corte· cuando ocurra una vu!ncrac16n de los m,smos, 
c Ehm111ar v de\lOlver los dolos personales ob¡e10 de lmlan11ento m1a vez cumplido el p,esunte con11a10. y 
d No subcOflHalar serv1c1os que conlleven et 1ra1am1en10 de datos personales en 1erm1oos del a1Uculo 61 de la LGPOPPSO 
Decima Quinta. Rescision del contrato. les Parte.s· aceplan que la ·sup,ema Corte· podra r.:sc�1d1r de manera unilateral, el p,esente contrato sin que medi e decla1ac1ón ¡udic1al. en caso de que el ·p,estador de Serv1c10s• de¡e de cumplir cualesqu,era de las 
oblKJac10nes que asume en este ooutralo por causas que le sean imputables o b1eo. en caso de se, 001e10 de embargo huelgil estallada, concurso mercantll o hqwdac,on 
Antes de decldrnr la r.tsc1s1on. la •supremil Cort�· 11ot11icnrd por esenio las cnusas respectJV34.ii al ·P1l!!srador de Serv1c1os· en su dom1e1bo seflalado en la declar.:1c1on 11 5 de esle 1n<.iitrumento con QU1en en el aclo se encuentre, 01org.i111dole un plazo de c1nco d1as 
h11b1le:. pa,a que rnamfies!e lo que a su deiecho convenga aneu los documentos que estime conve111en1es y aporte, en su caso las r,ruet\as que esflm� pl!!runemes. Venado He plazo el órgano compe1ente de la Supremo Corte· determ1nora subre la procedencia 
de la resc1s1ón lo q1.1e se comumcat.t al ·Prt"stai.Jor de Serv1c1os· en su dom1cd10 sel'la/ado en la declarac16n 11 5 de es1e 1ns1t11mento S.?rán causas de resc1sion del presenle instrumento con1rac1ual las s19u1entes 1) Sl el "Preslado1 de Servicms� suspende la 
entiega de los bienes o lo p1es1ac1ón de los servicios se"alados en la clausula pmnera del presente contrato. 2) SJ el Prestador de Serv1c1os • incutre en falsedad total o parcldl respeclo de la iníormac1on proporcionada para la celebración del presente cont,alo 
3) En gcneial por el 1ncurnplim1ento po, parle de6 ·P1es1ador de Servicios� A cualeisqrnera de las obllgac,ones derlvndas del presente contrato. 
Dcc1ma Sox1a. Supuesto de tennmacion del ;.ontr.ito diversos a la recision. El conua10 podra darse por tem11nado al cumphmentaise su objelo o bien de manera an11c1pada cuando existan c:1usas ¡usltficadas de orden publtco o de 1nteres general en 
1erm1nos de lo previsto en !os a111culos t 53 154 155 y 156 del Acuerdo General de Adm1rnstrac1on X1Vf2019 
Oeeim.1 Scptima, Suspens1on temporal del con1ra10, Las -P1nes • acuerdan qud la ·suprema Cofh!" podn't. t!n cualquier mom�nto suspendet tempo,.ilmt!nle. 'i!n todo o en parte el ob1eto ma1e11.1 de esle conuato. por causas ¡ust1hcadas. sin que eHo 1mphque 

su 1er1T1111ac1ón de.fimlrva y, por lanto. el pre;;enle contrato podr.1 conttnuar produc1eudo todos sus efectos leyales una vez desaparecidas tas causas que mollvmon dicha suspens,on El procedimiento de suspensión se regn3 p01 lo dispuesto en el an1culo 150 del 
Acuerdo Gene1al de Admm1s1rac1on XIV/2019 
Occ1m3 Oclava. Mod1ficac10n del contralo. las condiciones pactadas en el presente instrumento podr,m ser ob¡eto de modíficacion en lerminos de lo prev1sto en los articulos 13, lracdon XXII y 148 lraccion 1, del Acuerdo General de Admm1strac1 on XIV/2019 
Oecima Novena. Administrador del conlr.ito. ld Suprema Corte· des1 gn.i 3 Marycom1en Color Vargas. 011ectora de Igualdad de Genero de la UGCCOH. como "Adt111111strado10· del presente cont1ilto Qtuen supervisar., su estllclo cumpl1m1ento, en consecuencia. 
debl!!ra rev1511r e mspeccro1111r la:. actw,dades que dese•npei\e el ·P,eslador de Sef\11Cl0& o\SI como girar las 1nstmcc1011es que considere oponunas y -.,enficar que los servic10s, objeto de este contralo cum�an con las especificaciones se.,aladas en el pies.ente 

instrumento 

Asimismo !a per.!iona 11tular de la Unidad Geue,al de Conoc11men10 C1en1ifico y Oi)rechos Humanos de la 'St1p1ema Cor1e· podra sustitrnr a la " Admm1is1tadora•. lo que mformarin por esenio al ·Pr estador de Serv1c1os•. 
Vigesima. Resoluc1on de controversi3s. Para �teclo de la JOlerpretoc1on y cwnpl1m,ento de lo es11pulado e11 esre insnum,mto i!l MPreslador de Serv1C1os· se soméle expiesa111en1e c1 las dec1s1ont!s del Trtbunal Pleno de la ·suprema Cone· renuncmndo en forma 
expre11a a cualqwer otro fuero que en razon de su domicdm o vt!cindad, tengan o llegaren a ;ener de confo1m1dad con lo a1d1cado en el ar11culo 1 1  frac:c,on XXII de la Ley Orgamca del Poder Judicial de la Federac1on 
lils ·Parles· acuerdnn que cualquter nonfic.mon que tengan que 1eahza1se de una pan� a otro, se re.ihzora pot esenio en el dom1c114o que ha se,,alado en las decla1ac1ones 1 4  y 11 5 de es1e instrumento 

Viges1ma Primera, leg1sl.Jt1on aplicable. El acuerdo de 1oluntades prev,slo en este msuumemo conuactual se rige oor Jo dispues10 en la Consl1tuclon Pohtlca de los E5tados Unidos Me1r1canos el Reglamento Otgámco en Ma1e11a de Admm1strac1on de la 
Sup,ema Cor1e de: Jus11c1a de la MaClon el ·Acuerdo General de Adrnm,straci-On XIV, 201 9" y en lo no previsto en estos poi el Codigo CNtl Federal. Codigo Federal de Procedimientos Civiles la ley General de Datos Personales en Poses1on de Su¡etos Obhgados 
la Ley Fedaral de Presupuesto y Responsabd;dad Hacendaría, la Ley General de Responsab1hdades Adrmn1s1rat1vas y l.a ley Federal del Proced1m1ento Admm1strat1vo en fo conducente. 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR El PRESTADOR DE SERVICIOS 

N8-ELIMI 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



